Expediente Nº  1.856.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.014/17

Visto, la visita realizada a este H. Cuerpo por los representantes inmobiliarios de Battani Hnos. y Milanesi – Manni, donde se abordó el tema de la aplicación de la Ley Provincial Nº 13.154 del año 2.010, en nuestro distrito; y
Considerando que, la mencionada Ley regula el ejercicio del corretaje inmobiliario o intermediación en la negociación inmobiliaria;
Que, la misma inquietud también se ha planteado personalmente al Sr. Intendente Municipal;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría  que corresponda, informe cómo se inscriben en la actualidad los comercios que se encuentran catalogados como inmobiliarias y si cree conveniente que se dicte una Ordenanza al respecto.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los catorce días del mes de junio del año dos mil diecisiete.-

